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DIAQIO OfICIAL
DEL

- ----- -----

,

MINISTERIO DEL EJEllCITO----

Subsecretaria.

APTOS PARA ASCENSO

Sellor Capitán general de Caaarlal•

RODRiGUEZ DE VIGtrJU

•
(De la Gaceta núm. 47.)

1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dcoclarar apto para el liS.
censo al empleo superior inmediato al
teniente auditor' de tercera D. Luis Pier
navieja del Pozo, con destino en la !Au
dit?ría de esa C31pitanía.general, por re
ul11r con fecha 14 del corriente las con
diciones prevenidas en la real orden tiro
:ular de 9 de junio de 1930 (c. L. nú-
mero 209). ,

De rCól;1 ?rden 10 dilt? a V. E. para
su conOCImIento y dema dedos. Diol
¡tuarde a V. E. muchos afias. Madrid 19
de febrero de 1931. .

metido las asistencias previstas en el
articulo 24 del real decreto de 18 de
junio de 1924 por las sesiones a que
concurran a partir de la constituciÓB
de la misma, y 'con cargo al presupues
to de gastos de este Departamento, y
que en los casos en que se comidere
conveniente el desplazamiento de algu
no de los miembros de la referida Co
misión, en cumplimiento de misiones
que en la misma le encomiende se so
lidte la autorizaci6n del Departamento
ministerial de que proceda, con cargo
a cuyo presupueHo se satisfarán las die
tas, gastos de locomoci6n y vi'ticos re
glamentarios.

De re~1 .orden 10 digo a V. l. para
su conOCImiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos afias. Madrid 14
de febrero de 1931.

Señor Director general de Comercio .,
Política Arancelaria.

~LES ORDENES

I¡.isterfo de cconollfa Naci••al

. N6:m. 430

El Presidente do! Conáejo de Hiuiet1'Ol,
JUAN B. AZNAR

(De la Gaceta núm. SO.)

.ALFONSO

Ej'érc¡to, don Dámaso Berenguer" Fusté,
Conde de Xauen, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro del Ejér
cito.

Dado en Palacio a dieciocho de fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

ALFONSO

N6m. 701.

PARTE OFICIAL

lilistlril .. &rada, JlSIlda

REALES DECRETOS

~ Prelldeate dot ConleJo de Mlni.trol.
JUAIC B. AZNAIl

Ilmo. Sr.; Acordada en Consejo de
Ministros la constituci6n de la Comi
sión de ventas de material de guerra,

l!1 MInistre> d. 'l"cia v Justicia como organismo interministerial que
}oAllU1N DE MONTES JOVELLAJI. actúe en relación con los Ministerios

(De la Gaceta uúm SO.) de Ejército, Marina y Economia Na-
, cional, y hechas las designaciones opor-

~! tunas por los respectivos Departamen-

nUIDENCIA DEI, Cm'SlUO DE IINISTltOS tos5. M. el Rey (q. D. g.) ~e ha servido
¿is,poner que la citada Comisi6n de ven
tas de material de guerra quede cons
tituida por el Director general de Co
mel"Cio y Política Arancelaria, como
Presidente. y como vocales, por' don
Carlos Goñi Fernández, coronel de In
twdencia, con destino en la Intendencia
General Militar; D. Mario Soto San
cho, teniente coronel de Art:llería, de
la Escuela de Estudios Stll¡>Criores Mi
litares, y D. Juan Carrascosa Rovellat.
teniente coronel de IngenieroE, de la
Cnmandancia Exenta de Ing'enieros de
Aeronáutica, en representaci6n del Mi
nisterio de Ejército; D. Pablo Ruiz
Marset, cllJll:tán de fragata, en repre
~cntaci6n del de Marina, y el jefe de
la Secci6n de Comercio de este Minis
terio, que dcober' actuar ~e secretario.

Es asimismo la voluntR<! de S. M. que
.. atCftti6. a las cil"Cunltancias qne los miembros de la referida Comili6n

..-arren en el Tenieate ,eoeral de' perciban en el cumplimiento de IU co
I

..
',.- Núm. 6g1.

Venjfo e~ admitir la dimisi6n que del
~argo de Min:stro del Ejército Me ha
presentado el Teniente general don Dá
n¡a~o Berenguer Fusté, Conde de Xauen,
~Iuedando ml:U satisfecho del celo, inte
ligencia y leiltad con que lo ha des-
'empeñado. /'

Da.do tIP Paracio a dieciocho de febrc-
"O lie mil noveckntos treinta y uno.

, N6m. 687.
'/ '

. 'Vengo en admiiír la dimisi6n que del
'cargo de Presidente de Mi Consejo de
{Ministr06 Me ha presentado el Tenien
~ general de Ejército, don D'muo Be
renguer Fusté, Conde de Xauen, que

-<landa altamente satisfecho de sus rele
v,atltes servid06 y del acierto, celo, in
qencia ., lealtad con que 10 ha des-

ñado.
ido en Palacio a dieciocho de fe

brero de mil novecientos treinta y uno.
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I

Capitb.

Comandante.

CapitAn (E. R.)

aBLAClOH vu- • CITA

Placa.

Comandantes.

Tenientes (E. R.)

Selior...

D. José L6pez de Letolla y Moral,
con la ~ntigüexlad de 21 de octubre de
1930. Cursó la documentaóón la Capi
tanía general --de la pr:mera región.

D. Angel García Gomis, con la de
28 de noviembre de 1930. Cursó la do
cumentación el noveno regimiento «
CabaUería. .

De real orden 10 ciro a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alos. Iladrid 11
de febrero de 1931.

D. Constantino Gómez Curero, con la
antigüedad de 27 de junio de 1930. CUT
s6 la documentaci6n el 19-- recimiento
de Caballería.

D. Francisco },luftiz RocIrfcuea, con
la antigüedad ,de 18 de mayo de 1938
Cursó la documentaci6n la primera zona
pecuaria.

D. V:cente Sanz de la Garza, con la
antigüedad de 19 de julio de 1929.· Curo
s6 I~ documentaci6. la octava zona pe
cuana,

D. Juan Fernándcz ce la Puente t
Sol6rzano, con la antigüedad de 21 de
septiembre de 1930. Curs6 la doct:men
tadón el lS.· regimiento de Caballería.

D. Crist6bal Esteban },lolina, con la
antigüedad de 3 de marzo de 1929. Cur
~6 la documentaci6n el 21.- regimient.
de Caballería.

D. Juan Mata~Valenciano '1 Fernán
dez, con la de 13 de agosto de 1930.
Curró la documentación el. 30.- regio
miento de Caballena.

D. Pedro Ardila Arreyo, con ,la de
i de enero de 1931. Curs6 la"ocumen
taci6n el 2$.· regimiento de Caballerla.

Madrid 18 de febreN ce 1931.-B•.
renguer. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, ,.), d.
acuerdo con lo prrmue~to IlOr la A~~"'"
h'ea de la RC'al y Minar Orden de San
Hermenegildo, se ha ~I'''vido concC(l..r al
I}f(,fesor ",ayor del Ct'erpo 4e Equi
taci6n Militar, D. Atanasl. Delgad.
Pércz, la pensión de craz 4e 4icM 0,-

•••

-

leeCIM •• 1......1'fI

RETIROS

a.ce..... ca...II".,CrI(CI••Ir*
LICENCIAS

ORDEN DE SAN' HERMENE
GILDO

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Con
sejo S:.;premo del Ejército y Marina,
se ha serv:do conceder el retiro para
Granada al músico de primera clase
del reg:miento Infantería Vergara nú
mero 57, D. Vicente García Lacal, el
cual deberá cau~ar baja en el Ejér
cito por fin del corriente mes y cobrar
los haberes que le corre9pOndan en su
llueva situación por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia.

De real orden lo digo a V. E. para
su .conocím;ento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. muchos afiOs. Madrid 18
de febrero de 1931._

BEJlDGUU

SelioP Ca,pitán general de la cuarta re
gión.

Seliores Presidente del· Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Caballeria ofi.
cial aviador, D. Vlis Burguete Repa.
raz, con, destino en la escuadrilla del
Sahara espaftol (aeródromo de Cabo
}u-by), actualmente di,p()D:ble forzoso en
'a primera región, el Rey (q. D. g.) ha
tenid.o a bien concederle cuatro mere~
:le licencia, con pasaje por cuenta del
Estado, para Madrid, La' Corufia, As
turias y San Sebastiin, con arreglo a
lo diS9uesto en la base novena de la
real orden c:rcular de 10 de julio de
19.10 (D. O. núm. 154).

De real oroen lo dig-o a V. E. para
~u conoc:miento y demás efectos. Dios
"uarde a V. E. muchos años. Madrid 18
dc febrero de 1931.

BEUJlCUBIl

Sellar Capitán general de la primera
regi6n.

·Sellares Capitanes generales de la sexta
y. octava regiones. Director general
de Marruecos y Colonias e Inlernn
tor general del Ejército.

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (que
nios guarde), de acuerdo con lo pro·
'1U~~to por la Asamblea de la Real y
'vfllltar Orden de San Hermene~ildo
e ha serv:do conceder a los Jeres y

"ficia'es del Arma de Caballerla com
Tlrel\({l{\bS en la sill:u'ente relación, qu<'
Ilrincj,pia con D. José L6pez de Le
tllnll y Moral y term,ina con D. Pedro
Ardila Arroyo, las condecoraciones quC'
se elq>resan, con la anti¡üe<1a4 que se
lel seftala.

DESTINOS

CO~CURSOS

-L

ORDEN DE SAN' HERllENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di! poner se
;mUllc:e concurso entre los coroneles de
Estado Mayor para cubrir una vacante
de plantilla que existe en la Dirección
general de Preparac:ón de Campafia.
Las inst~cias, debidamente documenta
das, serán remitidas directamente a la
indicada Dirección, donde deberán en
contrarse dentro del plazo de veinte
dia~, contados desde que se publique esta
disposición.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conoc:miento ~ demás dectos. Dios
guaroe a V. E. mucilos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

Sefior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
.. servido di'l)Oner que la relaci6n io
lerta a cont:nuaci6n de la real orde!'
circular de 13 del mes actual (DTARTO
~ICIAL n6m. 36>, por la que se dis.
puso el cambio de destino de varios
oficiales de Carabineros, le entienda
rectificada en el sentido de que el se
aundo apellido del teniente de ese Cuero
po D. Antonio L6pez Parapar es como
queda expresado, y no COrapor como
en la misma se menciona. '

De real orden lo disro a V. E. para
su conocim:ento y demás efectos. Dio~

gtrarde a V. E. muchos aftoso Madrid 18
de febrero de 1931.

Señor Director gentral de Carabineros.

Sefiores Ca1litanes ¡l'enerales de la segun
da y octava regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
HermeneA'ildo, ha tenido a hien conce
der al ofielal tercero del Cuerpo au
xiliar de Oficinas Militares D. Juan
Guerrero Segura, del Gob:erno militar
de Barcelona, la cruz de la referida
Omen, con, la antigüeda<\ de 20 de no
'Ykmhre 6ltimo.

De reRI orden lo disro a V. E. ll11fll
tu conocimiento y ~emh efertos. DiM
,uude a V. E. muchos aftoso Madrid 18
4e febrero de 1931.

BaUl(olJaa

Sellar Preddente !lel Cn'nsejo 'Supremo
del EJ~rcito y Marina.

Seftar <Apltin. ¡eneral de la Clarta re
,16lL
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•••
.'C:UI" rll'llIm

CUERPOS SUBALTERNOS DE.
INGENIEROS

BnENGtJIR•
Scftor Capitán general de la tercera

región.

Sellor Iaterventor general efel E......

Excmo. Sr: Virta la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mulada a favor del Celador de Obras
militares de los Cuerpos subalternos de·
Ingenieros; D. Francisco Cornejo Va
rela, con destino en la Comandancia de
obras, reserva y parque de Ingenieros.
de esa región. y con arreglo a lo pre
venido en los artículos sexto y 14 del
reglamento par::. el personal de d;chos
Cuer.pos subalter::os, aprobado por rear
decreto de prime~o de marzo de 19O5
CC.· L. núm. 46) y modificado por otros
de 6 de igual me~ de 1907 (C. L. nú
mero 4S y 12 de jun;" de 1920 (C. L. nú
mero 300), el Rey (q. D. g.) ha tenid~

a bien diSopOner Que a partir 4ie prime-
ro de marzo próximo~e abone al d
tado celador el sueldo anual de 4.750
petetas, que es el Que le corresponde
con el aumento concedido en los pre
~uestos del presente afta, JOr haber
cumplido el S del actual diez aftas de
efectivos servicios como tal celador de
plant'l1a y disfrutar sueldo superior al
de 3,000 pesetas.

De real orden 10 dlll'o a V. E. "ara
IU conocimiento y demá, efectos. Dial
guante a V, R. m::<:hos aftas. Madri4 la
<le febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Confonne con lo wlici
tado por el teniente de Art:tlería (es
cala reserva) D. Felipe Cerviño Barrio
d:gponible forzoso en esa región, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
cederle el pase a supernumeraro sin
sueldo, con residencia en la sépt:ma re
gión, en las condiciones que determinan
los reales decretos de 20 de agosto de
1925 y 24 de febrero de 1930 (c. L. nú
meros 275 y Ss. respectivamente).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Bias
guarde a V. E. nn:chos años. MadrId 18
de febrero de 1931.

BUDGlJU

Seftor <:apilAn general de la octava re
gión.

Seftores Capitán general de la séptima
región e Interventor ceneral 4d Ej~r
cito.

. SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el comandante de Artillerla
D. Pedro Rodrlguez de Toro y Mesa,
Conde de los Villares, con destino en
el parerre de armamento '1 reServa de
esa región, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pase', situación
de ru,pernumerario sin sueldo, con re·
~'dencia en la primera regi6n, con arre
glo a los reales decretos de ao ele agos
to de 1925 y 24 de Wtrent 4e' 1930

Señor Pres'dente del Contejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de la séptima
re~ión e Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Conforme con lo. soli
citado por el comandante de .Arttl1erla
D. José Jiménez Bu~~a, desttna,d~ .ac
tualmente en la ComISIón de Movll~za
c;ón de Industrias civiles de la !é9tlma
región, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la A!amblea de
la Real y Militar Orden de San Her
menegilda, ha ten¡d~ a bien concederle
en la placa de. la Citada Orden la an
tigüedad de 16 de agosto de 1928, en
vez de la asignada por real o;d~n de
26 de marzo de 1930 (D. O. numo 71),
por habérsele acreditado e~ su docu
mentación abonos de campana.

De real orden lo digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. ,DIOS
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid 18
de febrero de 1931. "_

.•, ,_........ ;:":'L.: BaENGUD

BaPGUD
~~-- ~.--~.... ,' .:' It .. ;-.

Señor -C;PiÍán"geieral de la tercera re
gión.

BIUNGUD

BOPOUD

S8CCI~D di Artlll rr!
DESTINOS

ESTANDARTES

CI"lfIl.,.. Excmo. Sr.: En viIta de 10
cUapueste en la real orden circular de
fecha IS ele enero último (D. O. núme
ro IS), el ReY' (q. D. l.) le ha servido
d'lpOner ctre el Mu!eo de Artillerla en
tregue a los re~imien'os númerol 1, 4,
6. 10. 12 '1 16 los estandartes ~ue tiene
depositados. y el pr!mero li~ero. de Ruar
nlción en Gelafe. had entr~a del es
tandarte que actualmente tiene al le
gurdo reeilniento lilere, ..... -
tI6n.

Señor Ca.pitán general de la ..uncia
regi6n.

Sef'ior Interventor gtneral del Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diS'P0ner CJue el comandante
de Artillería D. José Onrubia An~uia
1\0 destinado en la Pirotecnia Militar
de' Sev'l1a, quede disponible forzoso en
esa región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V..l!. muchos añal. Madrid 18
de febrero de 1931.

Seftor <:apilAn general de la octava re
gión.

Seftor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 29 de diciembre últim? (DIARIO
OFICIAL núm. 294), para cubnr un.a v~
cante de teniente coronel de Arlll1ena
en la Fábrica de Trubia. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparla al del mencionado empleo
D. José Gal1á!tegui Art;z, disponible
forzoso en esa región.

De real orden lo digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. ,DIOS
guarde a V. E. mtJt:hos aftas. Madrid 19
de feltrero de 1931.

. .
llen, clln antigüedad de 14, de 4iciem-1 De rea:l ?rden lo dig? a V. E. p~ra I (C. L. núms. 275 y SS" respecbn-
IIre de 1930. su conoclm.en!o y demas. efecto~. ,DIOS mente). .

De real orden lo digo a V. E. ~ra guarde a V. E. muchos anos. Madrid 191 De rea} ?rden lo d:g? a V. E. p~ra
u conocim:en\o y demás efectos. DIOS de febrero de 1931. su conoc¡mlento y demas efectos. DIOS
~uarde a V. E. muchos años. Madr:d 18 \ guarde a V. E. muchos años. Madrid 18
ée febrero de 1931, ~ B&RENGUD Ide febrero, de 1931.

BEltENGUD
BDKl'GOD Señor...

Señor Capitán general de la sexta re-
Señar Presidente del Consejo Supremo giÓn.

del Ejército y Marina. I Mi....TRIMONIOS Señores Capitán general tle la primera
Señores Ca.pitán general de la qu!nta r~ión e Interventor general del Ejér-

región e Interventor general del EJér- Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- CItO.
cito. citado poI" el capitín de Artillería, con

•_. destino en la Fá-br:ca de pólvoras de
Murcia, D. Pedro Mazeres y Fernán
dez Trujillo, el Rey (q. D. g.) se ha
<ervido concederle licencia para contraer
~atr:monio con <laña María del Pilar
Chico de Gt:zmán y Fuster.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~
guarde a V. E. muchos años. Madrid 18
de febrero de 1931.
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BDD81JU

13 t:RENGIJf.R

HADIOTELEGRAFIST:\S

Seftor Capitán generaJ de la primera
l'el!ri6n..

Cabo, Rafael Cebrián Arand.a. del
re¡;rimiento de Rao<liot·elC'g.fafía. y Auto
nllC'V,]ismo.

S<llda"do, Francisco Fuente. Rodrl·
g-uez, del mi.smo.

Cabo. Manael Sola Frallch, del mis-
mo. '.

Soldad'O. Juan Gort Seorrano, del Ser·
vicio de Aviación.

Cabo, Carmelo Asoen.sio Ca.n.de·t, del
reg!micl1'to de Raodiotelegrafía y Auto·
I11Ic'Vilismo.

Otro, Demetrio Romero DlCndo, del
mismo.

Otro, Tomás Velilla L6pez, del
mis:r'O.

Soldado, Pedro Romero Peláez, del
Servicio de Aviación.

OtrQ, Juan Manuel Nufio Ortiz, del
mismo.'

Cabo, Juan Bauzá Bauzá, lid Grupo
de Ingenieros de Mallorca.

Otro, Adolfo Parra Marthez, del
re~imic'n'to de Ra.diotc:ol'grafía 1 Auto·
movi·:¡.smü.

Otro, Ga,brioel Martln,ez Terroee, del
mismo.

Sal"gento, Segundo Hernánie. Gon
zález, del Se-rvicio de Aviac¡ótt.

Cabo; Enrique Gad-ea Reneltt., dd
fr¡imiento de Radiotelagrafla , Auto
DIOIf'iliGlO.

Excmn. Sr.: Verificados· los exáme
I:es en el regimiento de Radiotelegrafía
y Automo1cilismo al terminar el curso
.:e radiotelegrafía, y habiendo sido apro
bados para radiotelegrafistas primeros
las da!es e individuos de tropa que !e
fx.presan en la siguiente relación, que da
principio con Rafael Cebrián Aranda y
termina COIl Santiago García Bengoa,
e: Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el personal' de referencia dis
f rute en la nueva categoría a que as
ciende la antigüedad de primero del pre
sente mes, y dentro de esta antigüedad.
~e colocará en el orden correlativo en
que figara.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demis efectos. Dios
guaroe a V, E. muchos alSos. Madríd 18
de f~ro de 1931.

BDMGUU

BEJlENGUEll

PRACTICAS

Señores Ca.pitán general de la primera
re~ió'n y Subsecretario de este Mi·
nisterio. I

JUNTA FACULT•.l\.TIVA DE IN·
GENIEROS

Exano. Sr.: El Rey (q, D. C.) se
ha !ervido disponer que los coroneles
de Ingenieros D. Celestino Garcla An·
túnez, con destino en este Ministerio;
D. Joaquin Anel Ladrón de Guevara,
<;on dest:no en la Comandantia de obras,
reserva 1 parque de la primera regi6n,
). D. Federico Garcia Vigil, destinado
en el Establecimiento Industrial de In·
g-enieros, formen parte de la Junta Fa
eultat:va de dicho Cuerpo, en armonla
con lo dispuesto en la real orden circular
de ó de mayo de 1922 (C. L. núm..163).

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'uarde a V. E. muchos aftoso Madrid 18
de febrero de 1931.

Excmo. Sr.": Vista la in&tacia que
V. E. curs6 a estoe Mjn~lSterio en 2q
de enero pr6xim.:> !pa'sado¡ promovi
da pOlr el alférez d'e com!p em.nto de
In'lTeni·eros don Jer6nimo Luengo
Luetl.go, afecto al primer re~:m:"n
to die fe<t1Tooarri~el, en súplica de
que le h conce/'a efectu'ar 1111 p.rác.
ticas reg-1'llm,entari"j el Roey (que
Oi,O<I gua.rooe) le ha .erv:I~(l acceder
a 10 6Olidtado !por el reCUT'flente y

d la rlmera dj~ponoer le i.ncorpore a. dicho regio
ePI m:·ento a verificar 101 .ell mese. dI!

práctLcu 9,lue, como mínimum, pre
general .dEj~rcito. celptóa ~UJ amUculo 456 dell regla-

Seftpr Caplt~n general
región.

Sdor Inte"entor

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas re-I DESTINOS menio para cumpJimi-ento de la vi.
gj¡¡mentarias de aumento de sue do a gente ley de .reCllutamiento, a. pa:rtir··
favur de los auxiliares de taller de los Ex"cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se de la fecha de 6U incOO'poraci6a y en
Cuerpos !ubalternos de Ingenieros don ha servido disponer que el capitán lit· La.s con.ai.cion-es ql.\e en dicho artícu
;\¡czario Pardo Pardo y D. Mariano lngcllieros D. José Rivera Zapata call- 10 se previ.enen.
:\luñoz Orbañanos, destinados en la Co- ~( baja en el regimiento de Radiotl':e- De real orden 10 digo a V. E. pa
l~l¡¡a::anc:a de IlIg-en:eros de :\Iarruecos, graiía y Autom:>viJi-mo (A frica), ;:1 (¡t:~ la su conce.m.ento y demás .etectooS.
" <:):: arre:~lo a 1(\ pre\'e:1:do en los ¡"é <l.:~t¡,:ad(. ¡¡elr :','a: e"den de 30 ,le V,es g¡;arGe a V. E. lUuchc> a:.os.
;.~::C¡Ú'S !~xto y q del rr.,,¡~mento para elle".> ;}~üx:mu ;>:1.>a<:,) (D. O. núm~'-; :\!adLd 18 de feb~e.ro de 1931.

e¡ perso:nl de los citad:)s Cuerpos subal- ,) 2~). por j¡:l~>erse disp::e, to por real.
',~rn '5, a;Jro~ado por real de(:reto de pri- urden de b Pres,denc:a del Ccnsejo de ¡
meo de marzo de 1905 (c. L. núme- :'finistros (Dire(:c:ón general <le ~b

Tcl ~6) y modificado por otro, de 6 de rrue':0S y Colonia,) de íecha 13 del ac- ! Señor Ca?:tán general de la ¡xime-
~:~T.' roleS de 1907 (C. L. núon. 45) y tnal, que cont:núe desem;}eñat1do el car- ra regi6n.
u tie junio de 1920 (c. L. núm. 300), go de Dircdor de las obras de los des-
~i Rey (q. D. g.) ha ten:do a bien dis- tacamenta;; del Sahara, que ,!enía ejer-
poner que a partir de primero de enero ..::tndo CQ:t anterioridad a dicho destino.
'lróx;mo pasado se abone a los citados' De real orden lo digo a V E. para
a',:xiEares de taller el sueldo de 4.$00 .U conoc;:n:ent0 y demás efectos. Dios
?~"etas anuales. que es el que les co- guarde a V. E. muchos años. Madr:d J9
Tr~s:>OI'.rle con el aumento concedido en "e i~lJrero de 193J,
~,~ ¡>re: l\Ipuestos del presente año, por·
haber ct1mp[~o el mi.s~o día veint:> I
-añil. de efectIVOS serviCIOS como tales!
:;uxiliares de taller y disfrutar sueldo Sl'ñor Capitán general de la pcime~a

"uperior al de 3.000 peseta s. I región.
De rea' orden lo digo a V. E. llara ;:: - J f S .

_ : . t demá ef-tos DI'o's - cuores e e - upenor de las Fuerzas
'u ·conOClmlen o Y s ".. '1'I't' ~I D', d V E h - Madrid 18 .. 1 I ares (le D arruecos, Irector ge-
-gua~ e a . . m~c os anos. neral de Marruecos y Colonias e In.
,le ll·brero de 1931. . t('rvcntor general del Ejército.

.scño. Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

:';eñor Interve~r general del Ejército.

Exx:mo. Sr.: Vista la propuesta re
I'lamentar:a de aumento de suekio for
:l::llntla a favor del ayudante de taller
Ú lus Cuerpos subalterno~ de Inge
l' ;e~')! D. José López Martín, con des·,
1 ;;1:) en el Servido de Aviaci6n mili·
tar. y con arreglo a lo prevenido en los
:\rtiql!os sexto y. 14 del reglamento para
d perscnal de los citados ~uerpos subal·
ternos de Ingenieros, a.probado por real
,il:creto de primero de marzo de 1905
(C, L. núm. 46) y modificado por otros
•;c ó de igual mes de 1907 (C. L. nú
1Il,',a 45) y 12 de junio de 1920 (Colee
,'j,)>> !.rq:slati'l.'B núm. 3(0), el Rey (que
)):os r,1;J rde) ha tenido a bien disponer
(jne a partir de primero de marzo pró·
y ¡:no 1e ahone al citado ayudante de
·'.!ler el ~~~!do de 4.750 pesetas anua
les, que es el que le corres.¡xmde con el
aumento concedido en los presupuest"s
(lel presente ailo, por haber cumplid·,
el día f) del pr~sente mes diez alíos de
dectivos ¡ervidos como tal ayudante
de taller, con los ·abonos que .co~cede
la real orden circular de J4 de Jumo d~
IC)O<) (e 1.. núm. ¡.Jl)) y disfrutar sucl

.do Slllperior al de 3.000 pesetas.
~ real nrdl'n lo di~o a V, E. ~ra

su ('(m0r:!'1'rt1tn v dcmá~ dedos. DIO:
'~uarde a V. F.. muchos anos. Madrid 18
de febrero de 1931.
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consejo Supremo llel EJercito Ir Mll'll

PENSIONES

~PO;ICIOW~

la 11 SalOsretaria J Secc'lMI 48 eI/'

ti úterie J tIfl '11 Dlllend~ula Ce trn~l'I

aICC.ID •• artlllll'la

UCENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excetClllÍ
sima señor Ministro del Ejoército, se
conceden veinté días de licencia por en
fermo, para Madrid, al alférez-alumno
de la Academia especial de Artillerla
D. Carlos Sebastián Llegat, la que se
le empezará a contar a partir de la fe
cha en que 'se ausente del citado Centro
de enseñanza.

Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 18 de lebrero de 1931.

El Jefe de la SeoeiÓll,

MANUEL JUNQUEllA

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima región;

Excmos. Sres. Ca.pitán general de la
primera región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Por la Pre:idencia de
este Consejo Supremo se d ce con esta
fL-<:ha a la Dirección general de la Deu
da y Cla~es pasivas 10 siguiente:

.. Este Consejo Supremo. en virt~ al'
las facultades que le confiere la ley de
13 dc cnero de 1904, ha declarado coa
derecho a pensi6n a los comprendidOl
en la uniqa relación, Que empieza CoD
doña María Temp'e Manalo y termi
na con doña Felisa Pujol Rodón, C\1'

ros haberes .pasivos se les satisfaráR
en la forma que ·se expresa en dicha
relac:ón, mientras cnnserven la aptitui
legal para el percibo."

Lo que por orden dl!l excelentí!il1le
señor Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOl. l&a
drid 6 de lebrero de I9~J·

el e--I Sect-....n..
Pmao VarJUtlO CJ"ma"

Ejército. ¡ Exano. Sr...

BUElfcmt

<le la ,rímera

VUELTAS AL SERVICIO

Sefíor Capitán general
región.

Sclior Interventor ¡caeral 41'1

EX'Ctno. Sr.: Accooiendo a 10 solid
•~do por el capitán mórlico, de .. al ser
viciu de otro~ Ministerios, con carác
ter evcntual", D. Pelayo Lozano y Ar
':os, el Rey (q. D. g.) (e ha servido
concederle la vuelta al serv:cio activo.
',uedando en la situación de dis.pon:ble
en esta reltión hasta que le corres.ponda
~er colocado, se~Ítn preceptúa el real de
creto de 24 de febrero de 1930 (DIARIO
OFICIAL núlll. 45).

De real orden lo diF\'o a V. E. para
~u conocimiento y demá~ efectos. Dios
!!uarde a V. E. muchos años. Madrid 19
de febrero de 1931.

Señor Cap:tán general de la primera
región.

Señores Jefe Stmerior de la~ Fuer~a'
MiJ:tare! de M~rrllecos e Interventor
ltl'neral del Ejército.

..........cCt ..

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el c!lCrito l(Ue
V. E. remitió a este Ministerio en i
del corriente mes, dando cuenta de ha
llarse en obrervación en la Qíníca mi
Etar de Ciempozuelos el teniente mé
:iico, destinado para Necesidades y Con
tingencias del Servicio en el Rif, don
:-liginio Montull Chl3. el Rey (que D:o~

::!;uarde) se ha lICrvido t'C!oITer Quede
iisponible en esta región a partir de
pr:mero del mes actual, con arreglo a
:0 prevenido en el artículo 18 del re
;Iamento. aprobado por real orden de
:5 de mayo de 1907 (e. L. núm. (9) y
real orden circular de 14 de enero de
1921 (D. O. núm. a).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efe-ctM. Dios
;uarde a V. E. muchos años. Madrid 19
:!~ febrero de 1931.

Ca.b., Dionisio Arroyo Mera, del
Servicie ce Aviación.

Otro, Edmundo Santa María García,
de-! mism•.

Soldalio, Agustín Garda Je(ez, del
mismo.

Cabo, ]-.é Wand06en Martinez, del
mismo. .'Y

Otro. Pablo Arroyo M~a, d¿ mis
mo.

Otro, Lorenzo 'Guardiola Tormo,
del .regirntiento de Radiotelegrafía. y
Automovilismo.

Otro, José Mar<» Chi!'et, del Sei"vi
CiD de Aviación.

Otro, Conra.do RívalS González, del
nüsmo.

Otro, Víctor Díaz Martín, do1 mis
mo.

Otro, Pa.blp Barreguero León, del
mismo.

Otro, Alfon.so Salueña Robredo, del
mismo.

Soldado, Antonio Gio'nzález Corral,
del mismo.

.Cabo, Berna.rdo Gamo .Ortega, del
mismo.

Otro, Lu:s García López, del regi
m:ento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo.

Otro, Joaquín Rodríguez Sanz, del
rni"mo.

O\ro. SeraHn Alvarez Varilla, del
Servicio doe Aviación.

Otro, Manuel L6pez Herrero del
mismo. '

Soldado. Ruperbc> González Fernán
4ez. del lr':smo.

Otro, Vicentc Naca>l'ino López, del
m:smo.

Ca:bQ, Mall.uc\ Po:o Moreno, del re
gimicn lo .e Ra<El.:)·tc:egrafía y Auto
movi:¡sl1lo.

ütro. Vicente Gómez Maldonado,
4el mismo.

Soldadlt, Rafael Martínez ]iménez,
lel Servicio de Aviación.

'Cabo, An :on;'o LlÍpez Nájar, del Ser
vido de Aerostación.

Otro, Ramón Pena Aba.d, del regi
miento de Ra.diotelegrafía y Automo
vilismo.

Otro, Santiag-o García Ben~ del
Servicio de Aviación.

.Madrid J8 de febrero d~ J93J.--ae-
rllflguer. . 4
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1MdItJ .....

• S:m~.~ TobaliDa Martinez •. lIdem .....

• MaIÚ de los Dolores Molina Viuda.....
1.wIa • ..1

• CataliJla Massot CIlDÍlJ.. .., .. hdem.....

, Maria IDen TlIclanca Ildem .

o
-- .....

(A) Se le rehabilita en la pensi6n que se le c~nce.\mero 1071. La pncibir! en tanto conserve su actual \ tercera parte del su'eldo de 2.25
0

pesetas anuale~ que,?
ii6 por acuerdo de 30 de agosto de 1893 (D. O. núme- estado civil a contar desde la fecha indicada, siguien. sirvi6 de regulador para la declaración de la m15ma, :s
ro 1

8
9). vacante por haber cumplido la mayor edad el te día al falÍecimiento de su segundo marido. Teniendo y por consiguiente, se eleva la cuantía de aquél1a a,' r

menor D. Pedro Sbchez Tobalina. al que se le transo en cuenta d artículo 64 del real decreto-Iey de 3 de 750 pesetas, abon¡indosele a la mencionada v~uda en .
_iti' por otro acuerdo de 13 de mayo de 18QS (D. O. nú- enero de 193<). la nferioda pensi6n debe consiltir en la la proporci6n y forma expresada, la <Iiferencla entre ~

. . "",. _ J._..:-.I

Ouda:ajala.. 1 • APstma Jilllblez Salguero•• \Idem.....

Valad~:id...

~....... I • Car:aea _tilla Cano...... fldem..... • I

Madrid I • Joid. Ddpdo Ganón IIjem ,., •

Buuloaa.•••. '. ~ddeD.lMorales R.baza.•.

Toledo.... •• • AlrD1'~ B:IIa:eD Km........

, I feniente roro,nel médico de S. M., don¡ 2 500
I S. nlos Rubl.no Herrer \ •

, 'P,lmer teni.·nte de Cab.J1erla, don San.,'1 tla~o Sállcbez Oa. el \ 470

' 01 '1' "
)

¡cla 2.' de Oficinas \l1'itares, d01l1
• Isiuoro rernánde.. Bujanda•.••••••.• i I.OUO

huérfana . ¡soltera. ~TfIIlente cO'on-1 de I"fant-rí•. retiradO,l'l 3
" do' ~Ianuel M..r·les Liba",,"......1 30

Idem ••.• Viuda .f~~:~/e ~~~~I~~~~·.~~~.~~~.~:~~~I 625

Mallorca ••••• 1 • CanDeD Alz&mJra S.ncbo•••. pdem .... IJoItera..¡1Co",.n"a..te de Inl.nterta, don M,pel'l' 1 230Alzamora i:lureda.. ........ ......... •

I 11
Madrid ....... 1 • frudsc:a Parra JiIllEllez..... Ildeúl.... IViuda "1('om.D".~le d~ Infantería, retirado, d~1 I 12>. Ore"ono Parra liarla...... · ...... ··i .

I • 11
• Icoml:D.dant- de l. Ou.rdla CIYiI. don! 2000

t mallaD OOllz"lez O.U ' •

• 01 c!.1 2' de Oficinas Militares. don'1' 1 000l Jaime ferrer Mrstre " .
, .1

• ,Ter.lente raronel de..lnllllterfa, donI I 462
1 Leon.rdo OomU. <nmundl......... •
l' I1

· IEscñbi-nte de t.' de O~c1nasMllltares.1 1 000

I
don Jose rr..ndnU. Vldal "l' •

• Com.ndante de C.ballerfa, don fran'l I liGO
dscOJ.cuOlot Ram6n ~ •

2.' t-n"'nte ele la Ouardla Civil (I! R'''I• 1 retlr.do. don Jo~~ M.c1an M.rUnez.. 1.000
• ICo"'alll1anle de :n~.n'_ri:-. ,edradu, donll 12-~

1 Celedonlo H",pltal Oumez... ..... .
• ..ColOnel d' ('.ball' ri., retir.do, O. fer' l 3 000r. n'ndn O.rc,a H.m.ndo ...... ..... .
• ¡coronel de IngenicrM. r-thado, DAD" 2 2SO

tonlO fe.Dández t.lCobar ·1 •

Solter•• ¡Primer t-nienl.- de Infanterf. (E. R.).U 7SO
( don Juao PaJoIBad•• •... · .... •.. •..t
I "

lbJ.U 10.' Iolam Templ~ M.nalo 1VludL ..

Mallorca ••••.

Valeaeil ..... 1. J~ Soler Carbonell ••••••• \ldem .

Zu.¡Qu..... • Maria Artlps RaIz. Idelll .

tocroDo ••••.

I • Mufa dd Pilar o.m. J COo'ldem.....
Ibdr:d , IIIID....... . 1

Madrid.· I. feJIsa Pajol Roción 1Hu~lfan•.

Tar.a¡ona I • Clara Iba N Ildem .

B.rctlo:J.I. '"

)

I

. . I~
Aatorll d "" IlIIporledel. '\"• Pon.- ,...... ... _ •• d' P..,"" q... o

....~. .."..... _ ". ti.., •• PLE O. ...:-:'~ .....'~d...-' ....-~ - ••"...,,, ~=:'.d~ \ Residencia 1de las concede QII. se la .bono rovlnd. de 101 Inlera.do.

d_ ..... _ ,... •..~ , .......d...._..~ --"'"""'- OO' d.I........ '.. q..
caosanle' nas ::-rc;: __o '1- se les aplican I·e

le. con.l¡¡n. \. 1 ~_ __ Ptas'I~ ~ Cts. 01.1~ ~ . el pa¡o ~ Provlncl.':

¡DlreCCi6n or.I.!
IJldicbre •• 1193O de la Druda) Madrld.. ···IMa:lrld.•••

CI.se. P••ins
26Imayo... Jl93O: V.II.dolld ......llv.llado·:d • V.II.dolid .. lilA)

{

Dirección Oene·i
2S!dlcbre .. IJ930 d~)~~I~·'C~p~:\M.drll. .... I:.I.drld ....

.Ivas .

161julio ...I193OilB.rcelona IIBarcelon•..•

1 octubre. 1930

1

Toledo Toledo .

51.ltOllo.. 1J93O M.llorc........ C.p:!eper 1Bale.res.... 11 (D)

IIDlreccl6n oral.·1
12Idlcbre.. II929¡' d~ la Deud. y M.drld.... IM.drId.....1I (E)

CI••e. Pa.lvas

I
251novbre.. , J930 Lo¡¡roftO........ loltrofto.. "llOlt

rOfto
.

26 dlcbre•• 193a! M.llorc flalm ' S.lures .

) Dirección Oene.'
161Idem ... /1930

1
d~yd~I~~e~pqMadrld ..... IM.drld .. , •.

/1 .IV ~
2slJunlo ... 1J93O Barcelon B.rcelon... · B.rce:on...

11 l'

t
Dlrecci6n Oene·

16lfebrero.jI930 d~ :éll:se~PU; M.drld..... M.drld .... .I1 (f)

.Ivas . 1

25 novbre.. 1930:lv.lencia I.I-nda ValenclL ...

14 octubre. 1930 Zaragoz....... l.r·ltoza Zaraliloz· .. 1

"23 dlcbre.. 1930 Tarragon Reus ....... r.rraltona ..¡
8 Idem ... 1930i¡OUadaJaJara OuadaJupe.. Ou.dalajara..

1D¡r-cri6n Oene·¡ I
11 marzo .. P930\ d~ :él~se~PUa:\Madrld..... Madrid ... "1!(0)

" .Ivass ........ , I
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la antigUa peD&i6n y la que al presente se otorga, Iaben.ándosele en la propoi'c:i6~ q~ corresponda la diEe-1 a quien se le co.n~edi6 por rul orden de 2 de octubre !'
consIstente en 280 pesetas durante el perlodo de cuatro rencla entre la antigua pensl6n y la que al, presente de 1883. La perclbuá en tanto COJ?6t:~ve SU actu~l estaodo O
años a partIr desde la techa IndIcada basta diCIembre se otorga, consistente en 375 pesetas, a partir desde el civi:l y a cobrar desde ,la techa Indicada, ,siguiente dfa ,"
4e 1932, en que queuari consohdado el aumento que dfa mencionado, en que tiene aptitud legal, hasta di· al del 6bito de SU mando.
como mejora se conceae. ciembre de 1932, quedando dClllde esta fecha conlolida- (F) Dicha pensión es la cua~ta parte del mayor

(B) LJlcha pell$lon se le abonará a la interesada do el aumento que como mejora se concede. sueldo dufrutado durante dos. anos por el causante ~
.uentras permanezca en su actual estado, cesando ano .(D) Se le transmitt la referida pensi6n, vacante que 10 fué en .1 .empleo de capitán. .
'" SI obtiene empleo con lueldo, del J:.slado, provincia por fallecimiento de doña Margarita Sancho Esp:nosa, (G) Dicha pensión se le abonará a la Interesada
o munICIpIO, que.acumulado a la penslon exceda de a quien se le concedi6 por acuerdo de 26 de marzo de mientras permanezca sOltera, cesando antes en el. p•.r
5.00:;) pesetas al ano. " 1907 (D. O. núm. 69) y 2 de s<ptiembre de 1929 (rela- cibo si o~tiene empleo con sueldo d~l Estado, provIncIa

(l.) ~e le uansm!te la refenda pensl6n, vacante por ci6n núm. 43). La percibirá en tanto conserve su ac- o muniCipio, cuya cuanua, en u~16n de su pensI6~,
falleCImIento ~e dona lo ernanda RUlz Alonso, a qUIen tual estado Civil y a contar de&de el dfa indicado si-, exceda de 5.000 Ipeseta~ anuales., En el caso de .oh~l.
se le con~ealo por acuerdo de 23 de abnl de 18<)2 guiente al del fallecimiento de su madre. La difere~cia tar coparticit:!aci6n en la pensl6n la huérfana <lona
(D. O. numo 89). La perclblIá en tanto conserve su entre la antigua pensi6n y la nueva se abonará a la ~'ercedell PUJol Medrano, dentro de,l plazo legal. y
actual estado l:1"tl y ~ contar desde la t-echa tndlcada, recurrente a partir de uta fecha y en la forma y con- slemp,re que acredite haber quedado Viuda con anteno
SIgUIente dla al del óbito de su mando. Teniendo en diciones que se indican en el acuerdo últimamente ci- ridad al fallecimiento de su padre, se efectuará nu~vo
cuenta el artIculo b4 del real decreto-ley de 3 <le enero tado; y la devengada od-l'6de primero de enero de 1929 señalamiento, entrando a copartlcipar en la pensl6n
de 1929, la pensión debe conslsur en la tercera parte hasta el fallecimiento del causante la percibirin sus desde el día en que fuera declarado su derecho.
del sueldo de 3·000 pesetu anuales que sirVIó de regu- herederos en su caso. '
lador para la declaraCIón de la ,misma, y por consi- (E) Se le transmite la referida pensi6n, vacante Madrid 6 de febrero de 193 r.-El General Secreta-
fluente, se eleva la cuantia de iquélla a 1.000 pesetas, por fallecimiento de doña Victorina Jim~nez Martinez rio P,dro V'rdugo Castro. I ~
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• Alb«ta Morales P~m:....... las ~."
nupc,as.

• Dionisia Oil Cabo ;Villaa ..

• EsdaYltad Pato Cebral .• '" .lldem••.•.

Barcelona... I • Josda Jané Caralt lldeas ., ..

1.tI&o.......

.Bultos.....

:tdelit......

.Madrid.....1 • Luisa Sopályeda Lozano.... .1 Viuda.....

~
mporte del Pecba eD que

las mesad..
e superno! r -a o reft'alleDtoa debe empezar el Del-"'6n. ,-~... abono ~,.....

¡_enda que de l. pensión de H.clena
'se lea con- que de l. provincia
. cede I en que le les

11==;::,=11 =--= se la aplican consllln. el PilO
CIs•. Pla.. Cts.' DI. Mes Afta_:¡_. -: . II~ - I

• '. • I I 11 I }Mt'S 1 15 del ca ItU.! ~0lreccl6n oene-f
,.adrld•••• .l~. ~OS1"0 !)nto DonllnllUe%··.· ¡Ha~rtanas Soltero.' Comandante de Infanterla, O. Ramón So'\ 1.125 OC) • • l~ 8.• del r.g' arrl'ento 17 agosto.. 1030 ni de la Oea· M.drld ..... /M.drld..... 1I (A

¡ Pilar Sula DomlDgueL........ I to Martmez..... "'1 M t í M"t da y Clases P.-

I 1
: I - on ep o 111 ar; slvas......... I

CentIIa...... Maria Martíntz Castro.....,. Huúfan•• Solter•. Inspecclor médico de 2.~ clase en 2.·,e-( 2.837 50 • • ·1'ArI. ),. R. D. 22 enero¡ 28 ídem ... 1030 Corufta......... 'Sanll.llo.... Corufta..... 1I (B
. r~erva, O. JUSIO Martmu y M.rtmeL. l' 192 1 I I.. I '\1 ¡Cap. 8.0 "el rrglamen.~'

teaoYla.•••.1•Vidoria Atocha Femández.••• H uúfanas Viudas.. CapitAD de Inranterla. O. Bernardo Ato-II.OOO 00 • .} lo d· 1 MonlelJlo Mi· ? junio 1030 Sellovla Sellovl ,. Sellovla 11 (e
• DuloresAtoe:ba Fernández.... cba l-raz............................. I I Illar y R. D. Iry de I I

I Ji I 3 de .nero de 19lO...
. 1 .. .. ¡DireCCIón opne.~• . Comandante 'de Inlanterla O R.mónl . Art. I y 15 del C.1 PltU'¡ ral c'e l. Oeu· 1I

)ladmf•••·.1 • EIisaferrtndezEscrfbá...... IHu~rfana.IVluda.. ¡ F a· d ,. 1 ,. 1.125 00 1
1 • • lofi.· d-l re~lamelll') 18 octubre. 1027 d.yCla esP•• M.drld ...... Madrld..... (O

err n ea p au ,...... del.\lonlrpioJ MlIl1ar. s,
I 1I 1I ¡cap 8 o 1 1 slvas..........

Ilarcelo.....1• Carmen BaftcelosNO$........ lldem ..... SolteR.. ¡CaP~Iá~t Cab~l.ria. relindo. O. Ra., 62; 00:
1
1 • • 10'de'l M~n~~~¡~m~t I 9 sepbre. 1030 ¡Barcelona •..•• '¡IBarcelona . '1 B.rcelon•• 11 (E

\ • M~:e~()~~r~.~.~e~~.~IHu~rtanas Solteras m n • uelO' erezo .. • .. •• • .. '1 !¡ l' lilar '''1'1 ~OlreCclón oene-~ . •
Jladrld.....( • M~ de los !?Olores Echen, ·ITeni~nte coronel de Ingenl.ros, O. RI-¡ 1.250 00' • • Capítulo 8.' del id .. ·.. 12 abril .... 1028 ral de la Oeu· Madrld ..... 1Madrld ..... 1I (f'

I r.IlBarc.lo............ c.rdoEchev.rrlaOcboa..............· I da y Clases P.·
O. LuiS tcb,.arr,a Barc.16 IH.J&fIDo. • '1 il slvas .

etdptiicoa.. ,lJ: MJlÍI. rabias G"ldar~ H uérl.nas Solteras.1Capitán de Inl.nterla, O. Juan Tablas Ou-ll.ooo OO' • • l. Cap. 8 o del Id. Y.R. 0'1 17 mayo... ,1030 Oulpúzcoa liS. SebalIlAn.IOulpúzco... (O)
. l' AaIOUll lablISOl>ldaTU.. •..

1

cas " :..... .¡ ley3deenero .929.. l
SaJaaanc:a.'I' A&IItdaSantosMéndez••••••• Hu~rfana. soJtera.IS~UndtoTenSlentt.dM·I.Ouardlaclvll.don¡ 600 00 1 • • ¡ Ley9de enero I00S."11 14 octubre. 1018 Salamanc•...•.. IS~~f~~r~yl~\ISI.d.cuba.(H)

..'eu ello .n os .nlllS...... ....... 1I \ 11 I
lladajoz , • Do~tiD.'OonzjJez de Elris Idem Viuda .1·lnlt.n~nEit~ ~e EJercito, O. B.nitoOonzá'l· 3.750 00'1 • • )F't(~~er,lg2 lye;/J~mT:~~/ 28 ullo 1030 BadaJoz IIB.dajoz B.daJoz..... (1

. ~ ~ :....... IAII::e:~de:~:~~;~~:·~..~·;·~·~:~·;~;~I ¡l· 1/,:~li·y·i5de·I·~;"¡'tu.í 11
Idem....... • Maria Torres Oaerrera Idem Soltera.¡ T Al ó ( .,. '650 001 • •¡ lo R "del rr~lalll"n'¡ 30 Junio 1030 ¡Idem llJdem lldem ·11 O

~ I unes are n , : td Montt'pio A1i1lt'lf i I
Madrid...... Maria Herrera Qarrldo....... Viuda .... • ICoronel de <":arablneros, rellr.do, O. Pe-I 2 700 00" • • IAn l' R. D. 22 ener"l : ) l' Madrid 11 (1()¡ dIO Artal Rodroguez \ . I Iryl4.. 16 novbre.. 1030 lontevedra Madrid..... .. .

'T . t d '1 t • (E R IDA lb l' lA" lódd t:,latut.. de ,1 I
Navarra..... • Eloisa Entrecanal•• Siea..... Idem..... • 1~l~~s~ P~r;/~. ~~~~ .. : .. :.: ..... ~..... / I.roo 00: • • f~;;:::;;, .~'~s.j~~~ •d:.1

1
21 octubre. 103O:¡Navarra r.mPIOna ... Navarra.....

Cu.nca..... 1 • Oaadalupe JJgarra Ráfegas ..1Hn~ana. Solten .¡Prlmer.T,niente d~ Carabinero!, D. Pru-! 750 OO': .1. lMI. 2 o R J) 2.l enero 3 febrero 1030' Cu~nca '" Cuenca ..••• Cuenca .••.• 1I (L'
. denclo A'garra Terres · l .1 • In '" .. . . 1I I

I '1' 'lA -t l' d 1Ft t d ~Dlrecclón o-ne'l
• lTenlenle de Caballtrl. (E. R.), O. SegJn 11 000 00' .'. ¡ '( 'Ia:es' b:\'~a~o d''i 12 novbre. 1030 r.1 de la Deu- M.drld ..... 1Madrid .....

1 do Uutla V.leucla........ .... ....... . [SI' d . • oa y C.lases P.·
I . .; 11 a o "11 slvas ..

• IComandantedelnlanlerla,O.Jos~oarri·12.000 00; •• lldem................. .. I I Idem...... 11 M
, ga y O.rr1¡:I , I I 3 ¡Unlo 1029

1

1dem ,Idem....... (

'¡'Teniente de la OUPldia Civil (E. R l. rc·· '1 lAr!. .0 R. D. 22 enerol '
• lirado. O Jullo.Rico Gonzá ea ! 1.350 00 > • • I 10H............... 7 octubre. 1030 Burgos ¡Burllos ..••• BUqIOS•••.• ,

• ¡Primer teni-nlP de Inhnt"l. cl! R.) re-¡ l' o {II I
tirad '. don Manuel Vázqu~z 'Iv.. ea 1 1.000 00 • • 1~:. ~O d~iIE~,~·t~i~·cie 2 dlcbre •. 1030. LUIlO 'LuIlO LUIlO ,

• 1Alférez de Infanteria (E. R.I, ret rado.donl 73" 2' ~ C l'e, 1'• •v.,. d, 11 11 11 I
FI'.ncisco Blasi Vega 1· •. : ',) ~ b:~do y 212 de su • • .' Barcelona B.rcelon.. BarCel(UL.. ¡(N)I ¡:., re~..""elllo ....... ,' __!I I_I .....;.;.-

PIla· Eado
Mto<Idad RO.Sal!S teKo_ dYllde I EMPLEOS~1Ia~- ......--- ... luba.- ,._res de 101 ca-mAdo el a·

-~
laDMpedleate

--- --

(A) Se les transmite la referida pens:6n,
pr fallecimiento de su madre, doña Matilde
.-.z PeremiR~o) a la que se l. ~.~cfCii6 per

""



~~
-.eicSn do la misma; p:r consigui,nte se eleva la cuan- I por fallec:miento d·~ doña Dolores Xos Lastres, a 'a 6eñ11l1ami·ento, én favor de la que 50JreV¡va la pa.rt~
da ti. aqu~lla a 1:250 pesetas, ab?nándosel~s a las bUér-/ que le fué concedida por acuerdo de 25 de noviembre de la que fallezca o pierda su aptitud legal, des:e la ~
fanal 'la dlferenoa entre la. antIgua pens_6n y la que de 1914 (D. O. núm. 268). La pers;ibirá en tanto con- fecha indicada, siguiente día al f:llleC:mier.:o de la O
al presente se otorga, cons:ste~t~ en 125 p,seta~, por ser;ve su actual estado civil. Teniendo en cu'mta el ma-dre. La diferencia de la penosión devengada con •
cuar.tas partE~, ¿urante el per:OGO de cu~,tro.a.nos, a artIculo 6-l de los real~s decretos-ley.es. ce 3 de enero a.nteriori,dad al fallecimiento de la causante ~a perci· ~.
partu del pnmero de enero de 19:), hasta d:c:embf'~ de 1929 y '930, la pens:6n d,be consIstir en la tercera birán sus herederos, y la dmengada a partir de la 6
de 1932, quedando d~sde e5ta fecha CCTI50:¡:lz.do el ,'u- parte del sueldo de 3.500 pesetas anuales que sirvi6 me!1cionada fecha correaponde a las recurrentes, abo- 1:.
men~ que como ~eJora se concede. La parte corres- de ~eg~lador para la declaraci6n de la misma; por nándoseles en la forma y condicicncs qua se indican 
pondlente desde pnmero de 'enero de 1929 hasta el 16 consIguIente,. se eleva la cuantía d'e aquélla a 1.000 en el acuerdo últimamente citado.
de 31~osto de 1930 <!eberá entregarse a los que sean pesetas, máxl~o que puede concedérsele, abonándosele (H.) Se le tra.nsmite la referida pensi6n que ha
herederos de la madre. en la proporCión. ,que corresponda la diferencia entre quedad/o vacante por fallecimiento de su madre, doña

(B) Dicha p,nsi6n se abonará a la interesada mien- la a.ntlgua pens:on y la que al.presente se oto.rga, Justa Ménd:ez., a la que se le c0!1ced:6 por acuerd~
tras permanezca soltera. cesando antes si cbtiene em- consIstente en 375 p~s.etas, a partIr del 9 de septlem- de 29 de abrIl de 1913 (D. O. numo 97) r 10 de dI
pIeo con sueldo del Estado Piovinc:a o Mun:cipio 'lue. bl'c de 1930, hasta d:clembre de 1932, quedando desde ciembre de 1929. La percibirá mientras conserve su
acumulado a la pens:ón. ex~eda de 5.000 pesetas al liño: esta fecha cons~l.dad~ el aument? que como mejora ~e actual estado civil.

(C) Se ¡.,s transmite por partes iguales la refe- c0:tcede. La dlferenc:a de pensl6n devengada. ~esde ,(1.) Se le permuta la referida pensi6n por la de
rida pensión, vacante por fallecimiento de doña Ceci- pnmero de '~nero de 1929 a la ~e~ba del falleCImiento 1.722,87 pesetas anuales que ·diosfruta en conesto de
lia Feraández L6pez, a la que se le concedi6 por acuer- de la causante corresJij>nde perCIbIrla a sus herederos. viuda de un oficial mayor d:e la Diputaci6n provin
dOll de 16 de diciembre de 1910 (D. O. núm. 278) y (F), Se les transmIte p~r partes igua~es la refenda ciaJl de Badajoz y ,a conta.r de,'de la fecha indicada,
02 de febrero último. La percibirán en tanto conser- pen::;¡on, vacante por falkclmlento ~e dona Adela Bar- que es la de la instancia, previo descuento de las can
.en su actual estado civil, recayendo, s:n neces:dad de celo Comes, a la que le fué concej:da por acuerdo de tid~delS percibid'as a cuenta de su anterior y menor
lluevo leñadam~,nto, en favor de la que sobreviva la ~. ~e .octubhe de 1923 (D. O, núm. lu6). La perci- señ,alamiento. en el qu,e deberá cc;ar desd·e dicha
parte de la que fallezca o pierda su aptitud legal. La Ir ~'. las embras, en tanto conserven sU actual esta- fecha.' ~
diferencia entre la antigua pensi6n de 625 pesetas y do clvid, Yr el var6n, .ha.9ta el 20 de agOoSto ·de 1933, en (J.) Se ,le transmit'e la referida pen"i6n, vacante por Q,

la que se cons:gna se abonará 'en la forma y condi- que cump Irá los veIntlcuatro añ06 de edad, a no ser fallecimiento de doña Rosa Adela Guerrero Hernán- ~
ciOIMS del últimQ acuerdo c:tado abonándose a :as q~. an!es cobre. sueldo del E-stado, provincia o muni- dez a la que le fué concedida por acuerdo de 14 de 3
recun:~nt4!s la parte devengada a ~ontar oesde el 7 de C11l10. IncompatIble con. la .pensiÓD; recayendo lin abril de 1920 (D. O. núm. 86) y 7 de mayo de 1929 ;:;
junio de 1930, y la otra parte d'~vengada con anterio- necesl~ad de -nuevo senalamlento en faVlOr del que (relaci6n núm. 11). La percibirá en tanto conserve o
ridad a esta fecha, y partiendo desde el primero de so~revlva la pa.rt~ del que fallezca o pierda la apti- su actual estado civil y a contar de,sde la fecha indi- Q,

eaero de 1929, caso de no haberse percibido - por la tu legal, perclb:éndola las hembras por sf y el va- ~d~J siguiente día al fallemmiento de su madre. ~
aasaate, corresponderá a las que justifiquen ser sus r6n P9r mano del tu.tor. ha6ta l~ ~ayor edad y a con· (K.) La interesada reside en esta Corte, calle de C5
herederos. ta~ desde la fecha IndIcada, SIgulen.te día al f3l1leci- Claudia Coello, 64. .-

(D) Se le tr~nsmite la referida pensi6n vacante mIento de la madre. Teniendo en cuenta el artfcu- (L.) Dicha pensi6n le será abonada a la ¡nte,resa-
por haber cumplido los veinticuatro años de 'edad don 10 6~ del .real de~re!o-ley de 3 de enero de 19~, la da mientras permanezca soltera, ce;;ando en el perci
Alfredo Ferr~ez Escribá al que se le concedió por ~en616n debe consIstir en la cua~a parte del sueldo I bo si obtiene empleo con sueldo del Estado, provino

acueRlo de 16 de ma}"O de' H)OO (D: O. núm. 108). La 1e JO.~ p~etas anllal~s que servlÓ d~ r~gulacLor para, da¡ o municipiocuy,a cuantía, en uni6n de su pensi6n,
percibir' en tanto COn5E!Ve su.actual estado civil a a ec aracI ,n de. la mIsma, por conSiguIente, le ele-' exceda de 5.000 pesetas anuales.
contac desde la fecha indicada, s:guiente dfa al ¡Jle- v; la cuanUa d~ aquella a 2·500 pese~as, ab.onándo- (M.) La. referida pensi6n le será abonada a la in
cimi~nto d~ su marido. Teniendt;l en cuenta el artículo ¡<les a. los men~lOnados huérfanos la dIferenCIa entre teresada mIentras permanezca viuda y durante su re·
64 del real decreto-ley de 3 de enero de 1929 esta a a.ntlgua pen~;¡6n y la que al presente se otorga, sidencia en el extranjero po,r mano de su apoderado
pensión debe consistir en la cuarta parte del ~uel{jo Iconsl6te1te ~n 1.250 peset" .por cnart.as pa.rtes du- legal, sujetándose a las pre6cripciones establecidas
tite $.400 pesetas anuales que sirvi6 -de regulador p;ra ~ante e PJnodo de cuatr~ ~nos a partIr del primero para los resid1entes IPensi,onioStas fuera de España.
.la declaraci6n de l~ misma" por consiguiente se eleva 1 e enero e 1929 haoSta .~j¡clembre de 1932, quedandlO: (N.) Se le abonarán cinco me6acas de superviven
la cuantía de aquélla a 1.350 pesetas aboná~dosele 'a i des.de esta fecha com;ohd~do el aument.o que como cia en la cuantía expresada, quín:ulJoJ() de las 146.25
diferencia entre la antigua pens:ón y'la que al pre 1 . mejora se concede. ~LOoS Interesados reSIden en esta pesetas que de sueldo íntegro mensual de retiro dis
te se otorga, cons_stente en .n·5 pesetas or cua~~~~' Corte, calle de Valle. ermoso, 76.) . frutaba su marido al fallecer. Unico de.recho que le
partes, durante el período de cuatro años: i partir d"l ¡ (G:) Se les transmIte por. partes IR'uales la refe'ri~·a asiste ,por no tener,lo a la pensión que 5 ,;icira, según
primero de enero de 1929, hasta diciembre de 1 ~ pe~16n, vacant~ p~r fallecImiento de do~a Gregona preceptúa el artículo primero del real decreto de :n
quedando desde esta fecha consolidado .el aum'mto 93~. GOoldaraz Berasá.eguI, a la que se le c.on<;edló por acuer- die enero de 1924.
como mejora se concede . q e dos de II de marzo de 1899 y 3 de JunIO de IC):zO (re-.

(lit ~ le _all.lllLile 'la r.krii·Á. laci6n uúm. 18), La percibirú en tanto conserven IU ¡ Madrid .. de febrer,o de 193I.-El GeneraJ S"reta.-
• ..... , V&Oaate actw estado civil, recayend., ti. necesidad de auev. r.jo, "w. VHhK. ClUtr•.
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au.liE~IO DE HUBIlElANO,se

~l"m8 'i.~ CaO~llBl'ía.-~on~8jo18 8.:jminiStr10ion del r:111f.!ic ';8 S~H~:Ji1,,'(\

BALANCE de Caja correspondiente al mes de septiembre y actual, publicado según lo dispuesto en
el artículo 21 del Reglamento.

DeBe PeseQs ClL Peset.u Cta

1----1-

Suma tl dl'~t........... 336.:i57 84 179.986 48

•

•

05

5t

92

..

•

•

•

80

39
50
t8
82

os
~

•

1.147

126.;9
J27.43

9 378
(» 122
16.~91

8.697
7.26f

11.412
23.961

7433
35.14Z

2.950
143
141

TOTAL .

ExISTENCIA EN CAJA SEOÓN DeTALLI!... 179 9~()

'"
DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metá ieo y cuenta corriente tn el Banco
, de España........... ......... .. .... 9.000

En la c.. ja d 1 Coegio 'le V¡,lIadolid, a dar
distribucion •....... ......•........ •.. 48.551

En la caja dd Colegio de Car¡>banchc', a dar
distribución. . . • • . • . • . . • . • . . . . .. ..,., 2.887

En la caja de Secrfta fa, en dectos ¡..or cobrar
'Y' pendientes de sa'ida..... .•........ .. 15.749

En una accion de leI Elec'ra de Carabanchd,
50 Ptas., y fianza del telHon,', 75 pelldas., 125

En 200 cé.lula- del Banc\. Hipotecario de ts-
paña (Nominal· 51.• '.. , .,............ 100.000

En la AcademiA General, 303M ,b5 Yen la de
Caball.ria 3J:.!,2J ;.. 3.673

Sama.' Ha... •'.......... 15~ ~71
Suma ti DtIM '. 336 3;7

•
•

•

Por ~astos efectuados en la Secretaría y por
consumo de impresos... . • •.. ••• • . .

Por la cuenta de gastos g<ner.:llt:s dd ~ulegio

de Valladolid .. . ...•.. , '. . .
Por la id. oe Carab~nchel ••••••••.••.•••••
Por Id id. de dl"uenLClon de v.." ......:> y alum-

O( S oe pag) ••.•.••••••••...•••.•.
Por la Id. de niñas ..•••••. , •.••••• "••.••
Por la id. de gaslos de la impreD1a•......
Habere~ de proh:sores y ,empleodos civiles

y tropa. •.• • ••• ••.•... . .•••••
Pensiones a huérfanos por todos conceptos.
Carpeta de c..rgos de la Caja Ce.ttral ••••..
Nómina de señores Jef s y ufiCla" s.. •.• .•
Cuenla de los alurnnos de la Academi. Oe

.. . neral. Caballer a y otros Centros .•••••••
Obras r ~aliZ4das en ,1 Colegio de Valladolid
Premios d" fi I Oe cur:o >ca go al de .Pache·

eoyC bol no ..
DiferenCIa eulre lo \Casta 10 a 10 de\'en~.do.•
Abonado por rct.r.> obr~ro ••••••••••••••••

50
•

•

•

50 I
82
4d,

45

247" 20

178 38'

146 20
135 •

leO •

83 87
47 •

2O,OCl6
23.910

2255
2;2

20.628
5.815

18.891

23.281
2.548
.......ló
".100

212.035BxIsttncia en fin del mes de agosto . .••••.••

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
tectores .. , ' .' ..

Idem por donativos de jefes y ofi~ales:. '"
Abonado por los CuerJOS. en el ColegIo y en

Secrrtaria, por trabajos hechos en la im-
p~eltta - •••••••••••••

dem por lI Hacienda, para el fondo de ma-
teri.1 del Co1el.!io ..

Idem por los haberes..de tropa.••••.• :: •.••
Re( ibido P'" p nsi .nes de a'umnos aulltans
Idem por honorarios de a ~mn~s de pago .•
Idcm por 'oldode la Caja centra! y abo-

nar& expedidos •••• • • • • • . • • • . • • • • • •• •
Idem para ..ucldos de señores jefes y oficialt s
Id<m por intereses de ~dulas del fMnclI Hi-
pot~riode España •••••.••••.••••••

Idem por reingrrso de pensionts... •• • ••
IlIem I'lnr la pensión f1e la CrIJ7. I aureada dt

Su Per lando, del CapiUn D. Diego P.che.. O
&aron. (q. e. p. d., .. .., .
d~m p r diferenci! entre 10 devenaado a lo

gasralfo. • . .• •..• '. . • • • • •••...
dem por bentlicios de l. huerta de Caraban-

eheJ ••••••••••••••••••• ••••• '.- •••••••••
lIIem pa I retiro obrero .
dem por v nta de ejemplares .El Noble Bru-

to y sus amigo,. •••.•.••.••••••• . ..••
Idem po' .donalivos: n~ni "0,80, Yde la Real

Jn~111UClón \ oOI>eratlva.3,87 oo ••• ••• ••••

ddll por c~rgos de: un Jtfe••• ". • • •• • • • •• ••

N6mero de .ocio. en el prareate me. , batrfaao. hoy cita de la fecba

h~ ~1"1I. reetmlento 14; Caplltn de IntenJ~ncla Pallad')r de Cr!a C."allar ., Alf~rel J~ Ir.ranter!a. O. lo 1 pln VaUNlo Per"t••
~ .. de octllbre de 1m. ~!1 TIa!••tt _el, S-ttarto,R~ClIÓt; V: 1.-, J:I a.n.ral Vllltpr....1..I•• I"Blt...OSO.
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)
I\sociaci6n para huérfanos de clases de tropa
BALANCE·co"espondlente al mes de octubre de 1930, ;·wuado en ti dia de iafecho

---o;--~--

\ -.. C~
--------------

Remanente anterior.......... 560.051

IDgresedo por cuotas de octubre y ante-
riores. . 51.327

Idero p')r subvencióll ord n lÍa..... 2 ~L 1 11
(dero por un donativo del pers.>nal de la

Zona de Rec:utallliento de Teru.::l nú- •
mero 26. • •....•••.••.••.•.•••• •••• 4

IdellJ filar fUO'as de un socio fallecido. abo-
aa4as por la Asoci.c.ón de María Cristina. 16

2b Pa2ado cargo a la Asociación de Maria Cris
tina por suministro en octub,e .......•.

Ide 11 po pensiones de oet,.bre y anteriores.
26 Illem por el cuarto td .•.esl,e. pe sion cel
57; huérfano intano ton el \. o.e..io Nacio.]ill

de s..rd -mudos........... ... .. . •.
Idem por il Slalddón de teléfonos en las ofi-

60 cinas y pli:sid\.nda.... .. •..•• • ••.••
Idem por ¡¡astas dr matenal y escntorio•.•.

O" Idem por íd. de cvrrespondellcia •.••.•.•••

i:1. 431
7.4.4

375

87
139
24

OO·

40
000
00

Totdl............. 639.!'>10 71

4S

31

52.53;

301
42.810
2!l.I~h

78

te8.408

585.915

414.162

Total •••••••••••

J;>ETALLE DEL REMANENTE

MrtAtico en Caja. . •• •• • • • ••• • ••••••••••
En cuenta cornell'e Banco España .•••.•••
Idem id. Caja Cent·al .
Abonilr~ pendientes de cobro •...••••
Importe de 5tJO.Ol.O. pesetas nominales papel

de. Estado lxtcnor 4 .'. (valor de c:om-
pral l1li ••••••••••

Idem de 150.000 pesetas nomin.le· papel
del Estado 3°/. interior amortizable (valer
de compr») •••••••••••••••.•••••••••

.." 1---
10tal••••• •••••••

4052.5351

I

ltttuJMn" para el mes pr6xlmo••••••••.

~el Jiaber ••••••••.••••••••••••••

Suman •••••• , •••• , ••••••• ••

72 ¡
:18
50 I 160

~ ~

I EN L>\ ASOC1ACION DE MAR!A CRISTINA

1

Internos en Toledo. y Aran¡uez.............. 2tl7
.941 ·txtcrnos c:onp.nslCn : 503

8 En.la AC:ddem a.Oe~cra¡ MIlitar............. J
_ filiados en el E¡érC110 . . . . . . . .. ••...••••••• 13

949 ' En el ~hlegilJ Nac anal de Sordo-mudos .. ,.. • )
En la rcsiJcncia Católica de est ...diantcs.. . ••• 1

~ Eol el Reformatorio de Akoy... .••...•••. •••• 1

947 7otal .••••••••• , ••••••••

ALTA V BAJA DE HUERPANOS

Tenia el mes antulor•••.•••••
Al.. en este •••••••••••••••••••.• ' .

lafu por edad .

Quldan.•••••.• , ••••••••••••

SITUACIONES

Ca" pensión de 1,'JO peseta diaria .
ldern de I,S\J id.•••.••••••••••••••••••••••••
14,·111 ele 2,00 (ti ••• " ••••••••••••••••••••••••
Id m de 3,00 id e~colard .
Idcm d..: ",,00 ¡J. hu~, fanos de padre y madre••

MOVIMIENTO DE SOCIOS
Tenia el mes untel/or •••• ~

Altas en bte (de invAlidos) •.•.••••••••.•••••••••

Suman ...•••.••. •.••••••••
Baj J5 por retiro~•••.•• 10 • • • •• • •••••••••••••••••

Quedan .

7ST

94T

18.292:
3D-

18.,)~2
C)-18.313

Cuerpos que DO e.UD al corrteDte eDJ118 cuotu.

Pagadurías de la primera, cuiata 1 oc· Reg!miento de R¡Qi.te1ecrafla.
tan re¡iOlle.. Regimiento de Tel6¡raf...

• Segundo regimie.to de Zápall.re•.
Arlillñ. Grupos de Tenerife 1 Gran Canaria.

InflJnlm..

llez r!nliento. 60 y 68.
enas 8 y tl3.

Batallón 4e montal'ia l.
Girllpo 4e Re¡ulare....

eIJbIJI',rfa.

. ltatmltJIto. 11 '1 '1O.

I ,,'tndtlttic.

~acia ft Ceúa.
, .

Comandancia del Rif.

SlJnidÑ.

Tercera Comandancia.

1rJ{Itnj",.,.

Madrid 15 de MVitmbre ele 1930.
El suboficial cajero, Alfredo Marilnel.
Interventorer. El 'escribiente de Ofici
nas Militares, Arunio Blanco' El sub
oficial, José Al'Uilera.-lnter~:ne: El
comaooante mayor, José Garcia.-Vist.
Bueno: El tealento aero.e1 PrteW_t••
ElP&1lar¡as.
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87,22
43,S7

6.74
21,00
3y,5G
42.00
81,5'

~

55,46
103,50
126,:':5
82,56 •
52,00
79,00
67,54
89.lt
61,1,30
76,46
bl,83
65,75 j

•
228,34

•
•
•

189,61

DfMOSTRACION

En Cfc Banco de Eiplna......... ..•.......... . 9.026,61
En abonarél. • •••••••••••••••.• ,........ . j.875,54
Metálico en Caja ••.•••• :.. .•• . .•• . •••••••.. ;44,38 ¡

En pllpe1.cd Estado al 5 por 100 amortizable ••. 2i2.162"

IOUAL. • • • . • • • • • • • • . ,28;.809 ,
, , lí

TOTA~••••••••• ,••••• '1287.815,64'

GASTOS

Pagado a la viuda del Alférez del Re- } I
Rimi 'nto Lanc~ros.~~ la Rdna, don 2,COO.0
Manuel /tIora Esqulvll 2.006,55

Reintegro d.: abonarés........ .••.• 5,~0
Cor'espondencía.................. O,7f:J

QUEDAN. • • • • • • • • •• 285.809.C9

I
Grt,pO de Larache.•.••...•••..••..•••..•..••
luelll de AH \ cema~ • • •••••••••.•.•.•.•••••
Mlr.islerio del Ejercito .
Escuela Superior de Guerra •••..••.••••.....•
ldtm Centrdl de Tiro.•••..•••.••••.••.••.•••
Escuela de Equitación .•••••••••••..•.••.•••••
Depósito d~ Remonta y Compra de ganado .....
Idc:m de ganado de Melilla•••..••••••••.•••..
ldem íd. de Ceuta. ....•••.•..•••.• ·•·••••· ••
Yeguada Militar de Jerez .
Depósito de Recrfa y doma de JereL ••••••••••
Idem de Ecíja ••• • •••.••••.••.••••••••••••.••
Depósito de Sementales de la J.a zona pec:uana.
Idem 2.. Id •••• , •.• , ••••••.••...•••••••• j ....

Idem 3.& Id ••••••••••••••••••••••••• • ••• •• ••
Idern 4,8 Id •••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 5.- íd••.•••• , ••••••• , .
Idem b.- Id , , ••••••••••
Idem 7.a Id ••••• " II , •••••••••••••••••••••••

Idem s.a Id .
Idem 9 a Id ....•••••...••••••••••••••••••.•
Secretario causas Melilla••••••••••••.••••••••
Secretario de causas de la La re¡jóD •• oO ••••••••

Picadore!' Militares • •• •••••
Centro Electrotécnico .
InvAlidos .
Licenciados ••••••• I • • • • • • • • • • • • •• • ••••••••

Reti radas. • • • • • • • • •• • •••• f •

Alabarderos. 11. • .. 11 ••••••••••• I ••

Intereses de'leniados por el papel del Estado

158,43

4,00
3,00
;;,00
8,86
8,00
7.00
4,01

105,08
:l~,23

47.75
42,74

. 43,58.

)12,89
•

103,93
1:11,17
5./S
1,11,82
55;50
:11,35
52,94
16,00

Pesetas

59,10

"120,93
103,31
73,~3

79,25
66,31

100,43
116,08
10,,51
120,59
74,¿4
75,68

• 110,00
87,;7
9O.u7
84,43
b7,6J

110,63
96.96

11,9,10

66.31!3,75.
41,-..7
35,00
4,(0
7,50

lNORESOS

Remanente anterior.... 283.189.17

"ieda. de Sec:wm IItItI para cIIs~ de ...... c:ateprfa '1 asidadts del AmI .. C.......

Estado de Caja.-Mes de octu~re de 1930
-----~--

CGupn lI1le ~ ..tlafecbo Cllotaa de fecbu
uterloree

Cuerpoa que ban satlsfecbo s.. cuotas en el
mes actual

~Reg. Lanceros de España, octubre ...
Maestro he rador Glmc:na, íJem •...
'Re¡(. oe Alhu, emas íJe n •..•. '"
Comp.a disci¡.llínaná de CaboJuby, id
'Secretarios causas 1 a Region. " ..•
D. Rafael Abeleyra, 4.° trimestre ....

Reg.lanceros dd' Rey ••••••••••••.••••••••••
Idem Reina •••••••••.• • •• 11 •••••••••••••••

Idem PrI'ld.pe •••••••••.•••••••••••••••••••••
Idem Borbón y secretario causas ••••••••••••••
Idem faroesio y secretario causas .
Idem. Vill.viciosa•.••••.•••••••••••••.•••••••
ldem Etpafta •••••• • '
Idem Sa¡unto I • • • • • •• • •••••••••••••••••••••

Idem Draalonel de Santiago ••.•••••••••••••••
Idem Mont9a y secretarío caaaIU 4.- re¡ión.....
Idcm Numancia... • •••
Idem Cuadoresde Lusitania•••••••.•••••••••
Idem Almanla •"• • . • •• ••.•••••••••.••••••••
I.em Aldntara l' ••

Idem Tilavera................. . •••••••••••
Idem Albuera .••. , ••••••••••••••••••••••••••
Idem TetuAn. , •.• , ••••••.•••••••••••••••••••
Idem de 108 Castillejos~•.••••••••••••.•.•••••
Idem Hdares d~ la Princesa••.••••••••.••..••
Idem fd. Plvf..... . l.' ' , '" .••••.••••••••• "
Idem Calldorl'8 Alfonso XII ••••.•••••• • .••.
fdem Victoria Eugenia y secretario causas 3.- re-

gión , .• • •••••.••••••.••...•••.. ,
ldem Villarro:,ledo ...••.••..••..•...••.•.•••
Idem Alfonso xlla·. ••.••••.••..••..•.•...•.•
'dem Oalj<:ia ••.••• I , ••••• I o •••••• , ••••••••• ,

Idem Tre\liño •••• , •••••• I •• , •••••••••••••••

•( Idem Mart,. Cristina.••••.•.•••••••••••••••••
Idem Calatrava o. ... . •.....•.....•........•
'escolta Real........ . .•...•.. , .•..•..•••••.
Academia de Caball~rfa.•••••••.•••.••••.••.•
Acad"mia Oeneral Militar .•••••••••••••.••••
Mehal-Ia 'alifiana de Larache .
Idem dd Rii ...•••..•.••.••......... : .•.
IIdem d.: \l\dil a... .. ..
Interven ;iolles Mili tares de Melilla •.••.•.•.•.
Idem I l. de T t á 1 •••• • •••••••••••.••• ' •••
Idem Id, de Oomara Xauen .. .... .. ... . ....

.Idem Id. de Larache•.•..••.•.•••...•..•.•...
Iden del Rf .
Establecimiento Cr.a Caballar de Marruecos ...•
Tercio .. . o..... . '" I

Orupo de Revnlarefl de Tetu'n ••••.••••••••••
ICfem de Melilla .•.••.•••• I • I •••• I I ~ •• , ••• I

'Idem d.: Ceuta I el I • I ••••••••• I ••••••••••••••

Mldril" 30 de noviemre ele 1930.-ff -ar"cnlo Calero, (.ar108 pujol. ~ lnh:rvine: g Iut>oflc¡al, /UllO ,serrano. -Inu:rvinc: !I
¡fe.lente coro,I.:I, Anl,omo Alvar6onzdlez.-V.- 8.": el Coronel P.caldent., To1'1'es.


